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PLANTA GLOBAL - Mayor movilidad en el ejercicio funcional y optimización en la prestación del servicio / PLANTA GLOBAL - Concepto. Facultad
discrecional para reubicar empleados públicos
 
La planta global en donde “los distintos empleos simplemente se enlistan o determinan de manera globalizada o genérica en su denominación,
código y grado, e indicando el respectivo número de cada empleo”, organización que le permite a la entidad ubicar a sus funcionarios en
diferentes  áreas  de  acuerdo  a  su  perfil  profesional,  experiencia  y  conocimientos,  es  decir,  este  tipo  de  planta  admite  mayor  movilidad  en  el
ejercicio funcional y optimización en la prestación del servicio. Por esta razón, las plantas globales tienen mayor discrecionalidad para ordenar
las reubicaciones territoriales de sus servidores cuando así lo demande la necesidad del servicio, de manera que, la estabilidad territorial de
quienes laboran en instituciones con planta global es menor a la de quienes lo hacen para otro tipo de plantas, permitiéndole a la entidad el
ejercicio  del  ius  variandi  de  una  manera  más  amplia  cuando  existen  motivos  de  interés  general  que  justifican  un  tratamiento  diverso;  sin
embargo, debe aclararse como bien lo señaló la Corte Constitucional que “La flexibilidad de la planta de personal no se predica de la función
asignada al empleo sino del número de funcionarios que pueden cumplirla”. Se entiende entonces por “planta global” aquella planta de personal
en la cual todos los empleos se agrupan y dependen de la dirección general del organismo o entidad, teniendo el nominador la facultad de
distribuir los cargos de acuerdo a las necesidades del servicio y conforme a los planes y programas institucionales. Se caracterizan por ser
plantas más elásticas y flexibles permitiendo organizar y distribuir el personal según las necesidades reales, sin limitaciones administrativas y
permitiendo la conformación de grupos internos de trabajo.
 
TRASLADO - Reubicación de los empleos / EMPLEO - Debe tener funciones previamente definidas / PROHIBICION DE TRASLADO - Cuando implica
condiciones menos favorables para el empleado
 
El nominador posee implícita la facultad denominada en la normatividad laboral, como ius variandi, entendida como la facultad que tiene quien
la ejerce para alterar las condiciones de trabajo en cuanto al modo, lugar, cantidad o tiempo del mismo, en virtud del poder subordinante que
ejerce sobre sus empleados, que permite la posibilidad de dar órdenes de obligatorio cumplimiento relacionadas con la alteración de la situación
administrativa ocupacional frente al sitio o lugar de trabajo, la jornada laboral y/o las tareas o cargas laborales específicas de cada empleo. La
anterior facultad, sumado al hecho de que en las normas de carrera no defieren, expresamente, la procedencia de los recursos contra el acto
administrativo de traslado, por ello, deben aplicarse las reglas generales contenidas en el Código Contencioso Administrativo.
 
CADUCIDAD DE LA ACCION - Concepto / CARGA PROCESAL - La omisión lo priva del ejercicio del derecho de acción / ACCION DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - Término para poder ejercer la acción / CADUCIDAD - Término dentro del cual es posible ejercer el derecho
de acción
 
Tal y como lo ha expresado reiteradamente la Jurisprudencia de esta Corporación, la caducidad ha sido entendida como el fenómeno jurídico
procesal a través del cual el legislador, en uso de su potestad de configuración normativa, limita en el tiempo el derecho que tiene toda persona
de acceder a la jurisdicción con el fin de obtener pronta y cumplida justicia. Su fundamento se halla en la necesidad por parte del conglomerado
social de obtener seguridad, para evitar la paralización del tráfico jurídico. En esta medida, la caducidad no concede derechos subjetivos, sino
que por el contrario apunta a la protección de un interés general, e impide el ejercicio de la acción, por lo cual, cuando se ha configurado no
puede iniciarse válidamente el proceso. Se trata entonces de una figura de orden público, lo que explica su carácter irrenunciable y la posibilidad
de ser declarada de oficio por parte del Juez, cuando se verifique su ocurrencia. También es una carga procesal que debe cumplir quien esté
interesado en acudir al aparato jurisdiccional y su omisión lo priva del ejercicio del derecho de acción.
 
FUENTE FORMAL: CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - ARTICULO 136
 
RENUNCIA -  Concepto.  Regulación legal  /  RENUNCIA -  Derecho de escogencia de profesión u oficio /  SOLICITUD DE RETIRO -  Debe ser  libre y
espontánea
 
Para la Sala, en desarrollo del vínculo laboral legal y reglamentario que ata a un funcionario público con derechos de carrera administrativa, es
factible que varíen las condiciones originales del empleo que este ocupa; es decir, que tengan que cambiar las circunstancias de modo, tiempo y
lugar en que era prestado el servicio por parte del funcionario trasladado. Por ello el artículo 30 del Decreto 1950 de 1973 prohíbe los traslados
que impliquen condiciones menos favorables para el empleado, pero estas deben ser de carácter objetivo, es decir que tienen que ver con la
categoría, la remuneración y otros factores similares, pues de lo contrario haría nugatoria la figura porque todo traslado implica incomodidades y
problemas de instalación y adaptación en el nuevo lugar. El acto de renuncia ha sido concebido legal y jurisprudencialmente como aquel en el
que no cabe duda acerca de la voluntad de quien la suscribe, de cesar en el ejercicio del empleo que se viene desempeñando. En este orden de
ideas, es del caso manifestar que de acuerdo con nuestro ordenamiento jurídico, cuando el servidor público opta por retirarse del servicio
mediante la modalidad en estudio, la dimisión ha de tener su origen o su fuente generatriz en el libre, franco y espontáneo impulso psíquico y
querer del sujeto, que descifran su plena voluntad (artículos 27 del Decreto 2400 de 1968 y 110 a 116 del Decreto 1950 de 1973).
 

https://www.funcionpublica.gov.co
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CONSEJO DE ESTADO
 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
 

SECCION SEGUNDA
 

SUBSECCION A
 

Consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ ARANGUREN
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil trece (2013).
 

Rad. No.: 25000-23-25-000-2005-07998-02(0803-12)
 
Actor: FLOR MELANIA SIERRA CUELLAR
 
Demandado: UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA - UNAD
 
Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra la sentencia de 29 de octubre de 2009, proferida por el Tribunal
Administrativo de Cundinamarca, quien denegó la solicitud de inaplicación por inconstitucional e ilegal del art 2º de la Resolución No 2096 de 26
de marzo de 2004 y accedió a las pretensiones de la demanda.
 

1.            ANTECEDENTES
 
En ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, FLOR MELANIA SIERRA CUELLAR, presento demanda ante el Tribunal
Administrativo de Cundinamarca, a fin de obtener la nulidad de las siguientes Actos Administrativos:
 
La Resolución No. 00345, por la cual se traslada a la funcionaria FLOR MELANIA SIERRA CUELLAR Auxiliar administrativo Código 5120, Grado 11,
de la planta Global de la UNAD a partir del 7 de febrero del 2005 al CEAD de Ibagué.
 
La Resolución No. 0634 de 11 de febrero de 2005 que resuelve no revocar la resolución No. 00345 del 31 de enero de 2005, por medio de la cual
se trasladó a la demandante en el cargo de auxiliar administrativo Código 5120, Grado 11.
 
La Resolución No. 9381 del 28 de abril de 2005, por la cual se resuelve “Aceptar la renuncia a la funcionaria FLOR MELANIA SIERRA CUELLAR, del
Nivel Asistencial, cargo de Auxiliar administrativo, Código 5120, grado 11, a partir del 2 de mayo de 2005.
 
Igualmente solicita que se declare inaplicable por ser inconstitucional e ilegal el artículo segundo de la Resolución No 2096 de 26 de marzo de
2004, en cuanto el rector de la UNAD “se reserva del derecho de redistribuir cargos de conformidad con la nueva estructura y las necesidades
del servicio” invocada en la motivación de la resolución 00345 del 31 de enero de 2005 que se acusa.
 
Como consecuencia de las anteriores declaraciones, a título de restablecimiento del derecho, solicitó condenar a la parte accionada a:
 
Que se reintegre a la demandante al mismo cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5120, grado 11 de la planta global de la UNAD en la sede
central José Celestino Mutis en Bogotá perteneciente al nivel asistencial de régimen especial de carrera administrativa, o a otro de igual
categoría y que se le paguen los sueldos, primas, bonificaciones, prestaciones y demás asignaciones dejadas de percibir a partir del 2 de mayo
de 2005 hasta cuando sea realmente reintegrada, para todos los efectos sin solución de continuidad.
 
Además, como empleada inscrita en el escalafón de carrera administrativa, se declare su inscripción y anotación en el registro público y demás
derechos anejos a la carrera administrativa que no se afectan para ningún efecto legal por efecto de los actos acusados.
 
Se condene a la demandada a la reparación de los daños materiales y morales inferidos a la demandante con motivo de la expedición y
ejecución de los actos demandados, ordenándose pagar por tales conceptos una suma no inferior al equivalente de ciento cincuenta (150)
salarios mínimos legales mensuales.
 
Que la entidad demandada a que se dé cumplimiento a la sentencia en la forma y términos establecidos en los artículos 176, y 178 del C.C.A.1

 
2. FUNDAMENTOS FÁCTICOS.

 
Como hechos en que fundamenta sus pretensiones, en síntesis, narró los siguientes:
 
La demandante fue vinculada mediante nombramiento regular como empleada de la UNAD y prestó sus servicios a la entidad desde el 1º de
diciembre de 1994 hasta el 2 de mayo de 2005.
 
Mediante resolución No 12248 de 14 de diciembre de 1995, proferida por la Comisión Nacional el Servicio Civil, fue inscrita en el escalafón de la
carrera administrativa, en el cargo de Secretario Ejecutivo Código 5140 Grado 10, de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia – UNAD-.
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Por Resolución No. 00127 del 2 de febrero de 2004, expedida por el Rector, fue incorporada a la panta de personal de la Universidad Nacional
Abierta y a Distancia –UNAD-, en el cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5120, Grado 11, perteneciente al nivel asistencial del régimen
especial de carrera administrativa, del cual tomó posesión ante el vicerrector administrativo y financiero, conforme lo dispuesto en el artículo 2º
de la Resolución 00127 de 2004.
 
Por resolución No 00345 de enero 31 de 2005 el Rector resuelve, trasladar al CEAD de Ibagué a la demandante Auxiliar Administrativo Código
5120 Grado 11 de la planta de personal de la UNAD. La señora Sierra Cuellar interpuso recurso de reposición ante el Rector de la UNAD, y
subsidiario de apelación contra la Resolución 00345 de 31 de enero de 2005 para que fuera revocada la decisión y se mantuviera en la sede
Bogotá, conservando los derechos derivados del carácter de funcionario de carrera conforme a la ley
 
Mediante Resolución 0634 del 28 de febrero de 2005 el rector de la UNAD decidió no revocar la resolución de traslado y no conceder el recurso
de apelación interpuesto por la demandante contra a la Resolución No 0345.
 
Efectuado el traslado acatando la orden, la demandante trabajó en Ibagué hasta el día 2 de mayo de 2005 fecha en la que se vio obligada a
presentar su renuncia irrevocable por las razones exógenas expuestas en la carta fechada el 19 de abril de 2005, la que le fue aceptada por el
rector de la UNAD mediante resolución 9381 del 28 de abril de 2005.2

 
3. DISPOSICIONES VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN.

Citó como normas violadas el preámbulo y los artículos 4, 13, 25, 29, 53, 58, 90, 121, 125, 189 numeral 13, 209, y 210 de la Constitución
Política; Arts. 14, 28, 34, 35, 36, 44, 45, 47, 48, 69, 73, 84, y 207-6 del C.C.A.; inciso final del Art 5o de la ley 58 de 1982, Arts. 10 de la ley 489
de 1998; Art. 27 y 61 del decreto ley 2400 de 1968, la ley 4ª de 1913 Art. 299, ley 909 de 2004 Arts. 1º literal a), 2º, 3º literal a), 23, 27, 28, 34,
37, 41 literal d) y parágrafos 1º y 2º, 42-1 y 45; decreto 1950 de 1973 Arts. 30, 31, 33, 105-2, 110, 111, 112, 115, y 180.
 
Como sustento de la violación señala que el rector carece de facultades legales para el traslado de la demandante, razón por la cual se auto-
otorgó mediante invocación de lo dispuesto en la resolución 2096 de 26 de marzo de 2004, y en este acto apoya la decisión de traslado de la
demandada Resolución 00345 de 31 de enero de 2005. En gracia de discusión alude que si se aceptara que podía trasladar a la demandante, al
hacerlo trasladándola a CEAD Ibagué en condiciones menos favorables para la empleada, el acto de traslado deviene nulo por violación de los
arts. 29 y 125 de la Constitución Política y 30 del decreto 1950 de 1973 que prohíbe al nominador una decisión en tales condiciones.
 
Señala que la renuncia de la demandante por no haber sido libre y espontánea y haberse originado en circunstancias ajenas a ella, no reúne las
condiciones que dichas normas exigen para que tenga validez, está terminantemente prohibida y carece de valor ya que tal renuncia puso con
anticipación en manos del nominador la suerte como empleada de FLOR MELANIA SIERRA CUELLAR, y en consecuencia está viciada por carecer
de los elementos necesarios para que pueda producir efectos legales.
 
La renuncia aceptada a la demandante, por no haber sido libre, espontánea e inequívoca, no era renuncia regular y, por ende, no podía ser legal
o regularmente aceptada sin violentar las normas invocadas, y como no fue regularmente aceptada no pudo producir su legal retiro del servicio.3

 
4. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.

 
Notificada en debida forma de la admisión de la demanda, el apoderado de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia -UNAD- da respuesta a
la demanda solicitando se rechacen todas y cada una de las pretensiones formuladas.
 
Luego de referirse a cada uno de los hechos de la demanda, señala que a la demandante se le comunicó el acto administrativo 0345 del 31 de
enero de 2005 mediante oficio calendado en la misma fecha y recibido por la accionante el 1º de febrero de 2005; al presentar el recurso de
reposición y en subsidio el de apelación, se notificó por conducta concluyente ya que se dio por enterada, toda vez que presentó y utilizó en
tiempo los recursos gubernativos procedentes.
 
Que se presente el traslado de la accionante no es un capricho de la entidad toda vez que se ´presentó la necesidad del servicio y no se puede
desconocer que la señora Sierra Cuellar pertenece a una planta de carácter global, es decir, que la entidad dispuso de su planta global que le
permite  adoptar  con  la  suficiente  celeridad  las  medidas  necesarias  para  garantizar  el  cumplimiento  de  las  funciones  a  su  cargo  y  que  tiene
soporte en la resolución No 2096 del 26 de marzo de 2004.
 
Es así como el rector goza de una potestad de discrecionalidad más amplio al momento de valorar las circunstancias para ordenar el traslado de
la demandante, y atendió las necesidades del servicio y no desconoció circunstancias de la persona y sus condiciones laborales, porque en
ningún momento se desmejoró su condición.
 
Señala que la UNAD es un establecimiento público de orden nacional, siendo en dicho orden de ideas procedente las acciones que se tomen en
torno a la garantía de la preservación del servicio, el interés general y los principios de la función pública que le ´permitieron en este caso tomar
dicha determinación en forma ágil, sin desconocer que la demandante cursa noveno semestre de administración de empresas en la misma
entidad en la modalidad a distancia, teniendo como principal característica es que se promueve la autonomía del alumno en su aprendizaje y la
flexibilidad de sus programas.
 
Siendo este hecho importante, indica que la peticionaria presento renuncia irrevocable el 19 de abril de 2005, la cual fue presentada en forma
voluntaria, espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del servicio. Por consiguiente la renuncia irrevocable no permite retractarse por
parte de la funcionaria, e igualmente no faculta que la entidad asuma una posición diferente de aceptar la misma.4
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5.            LA SENTENCIA APELADA.

 
El Tribunal Administrativo de Cundinamarca denegó la solicitud de inaplicación por inconstitucional e ilegal del Art 2º de la Resolución No 2096
de 26 de marzo de 2004, y decretó la nulidad de los actos administrativos demandados.
 
Ordeno a la Universidad Nacional Abierta y a Distancia a reintegrar a la demandante al cargo de auxiliar administrativo Código 5120 grado 11
que venía desempeñando al momento del retiro o a otro equivalente en la ciudad de Bogotá, y a pagarle los salarios y prestaciones dejados de
percibir desde el retiro hasta cuando sea efectivamente reintegrada, con la obligación para la entidad de adelantar los trámites pertinentes para
actualizar la inscripción de la actora en el registro público de los empleados de carrera Administrativa, y demás declaraciones consecuenciales
encaminadas al cumplimiento de la sentencia.
 
Consideró, con fundamento en el art. 27 del Dcto. 2400 de 1968, y 110 a 116 del Decreto 1950 de 1973 que el acto de renuncia ha sido
concebido como aquel en el que no cabe duda acerca de la voluntad inequívoca de quien la suscribe, de cesar en el ejercicio del empleo que
viene desempeñando.
 
A su turno en cita  de los  Arts.  29 a 33 del  mismo Dto.  1950 de 1973,  señala que la  figura del  ius  variandi  no puede ser  ejercida de manera
omnímoda e irrestricta, sino que es esencialmente relativa y sometida a unos límites para proteger los derechos del empleado, su honor y
dignidad. De este marco normativo de restricciones se deduce que el traslado no puede ser fruto de arbitrariedad y el capricho del nominador,
sino que debe obedecer a razones objetivas y válidas bien de índole técnica, operativa, organizativa o administrativa que lo hagan justificable.
Resalta que en el ámbito de lo público la figura del ius variandi debe ser abordada en perspectiva de categorías de necesidad del servicio y buen
servicio público, y si el traslado del servidor estatal está identificado con la satisfacción de tales exigencias, ello es suficiente para justificarlo por
tener implícitas las razones objetivas que deben existir par que la movilidad geográfica en la prestación de la labor sea procedente, claro está,
con el obligatorio respeto de los derechos objetivos del empelado de conservar las condiciones del empleo.
 
En el caso que nos ocupa la demandante desempeñaba el cargo de Auxiliar Administrativo Código 5120 Grado 11, el cual de acuerdo con el
manual de Funciones, las que tenía asignadas el cargo de auxiliar Administrativo que desempeña la actora eran meramente asistenciales y de
apoyo, por lo que no se explica el Tribunal cual podría ser una clara justificación sobre el motivo por el cual se produjo el cambio y las precisas
necesidades  del  servicio  que los  justifican.  Diferente  ocurre  con los  profesionales,  más aun,  con los  especializados  respecto  de los  cuales  en
virtud de los particulares conocimientos que poseen, es normal que sean trasladados a sitios donde se necesite de sus particulares habilidades.
Pero en el caso de la demandante, por ser una mera auxiliar de la administración, el uso del ius variandi a “prima facie” no consulta criterios de
razonabilidad y justicia, ni respeta la dignidad, los intereses y derechos mínimos de la empleada.
 
Es de precisar, que el traslado no tiene motivación, algo que está plenamente demostrado con la copia de la Resolución No 341 de 31 de enero
de 2005 que contiene dicha determinación. Esta omisión afecta la publicidad de dicho acto administrativo y por ende el derecho al debido
proceso de la actora, colocándola en situación de indefensión frente a la administración. De igual modo, en el expediente no existe ninguna
explicación razonable, ni formal ni material, para justificar la reubicación. 5.
 

6.            LA APELACIÓN.
 
Inconforme con la decisión adoptada, el apoderado de la entidad demandada interpuso oportunamente recurso de apelación contra la sentencia
de primera instancia.
 
Motiva su disenso en que el decreto 218 del 27 de enero de 2004, expedido por el Presidente de la República, modificó la planta de personal
administrativo y docente de la UNAD; en su Art 2º se crearon catorce (14) cargos de Auxiliar Administrativo, Código 5120, grado 11, siendo esta
una planta de Personal Global y Flexible, la señora Flor Melania fue nombrada para desempeñar uno de estos cargos.
 
Mediante resolución 2096 del 26 de marzo de 2004, artículo segundo, el rector de la universidad se reservó el derecho de redistribuir los cargos,
de conformidad con la nueva planta de personal y necesidades del servicio.
 
Con cita de providencia de este Despacho6, señala que no todas las funciones establecidas para el cargo que ocupaba la demandante eran
asistenciales  o  de apoyo,  pues  solo  basta  contemplar  las  contempladas  en los  numerales  5º  y  6º  para  determinar  que son funciones
especializadas que requieren de una persona con el conocimiento y capacitación para su desarrollo, dentro del proceso no existe prueba idónea
de las funciones que la demandante desarrollo en la ciudad de Ibagué, por lo tanto no se puede establecer que dichas funciones fueran
diferentes a las contempladas para el cargo que ocupaba. No obstante, agrega, el factor funcional no es determinante para el traslado o
reubicación  del  personal  de  planta  global  pues  en  estos  casos  la  flexibilidad  está  determinada  principalmente  por  el  número  de  cargos
existentes  y  que  pueden  ser  asumidos  y  no  por  la  función  asignada.
 
Agrega que a la demandante se le respetó el debido proceso dado que se le comunicó el acto de traslado, ante lo cual ella interpuso recurso de
reposición y este fue resuelto en forma oportuna y de fondo con sus peticiones, luego se puede concluir que a la funcionaria se le garantizó el
debido proceso y en especial el derecho de defensa, pues en virtud de este fue interpuesto recurso de reposición.
 
Refiere a la competencia en la expedición de los actos administrativos expedidos por la Universidad.
 
Alude que los motivos del buen servicio, que motivaron la decisión de trasladar a la demandante, estos se presumen en razón a la legalidad del
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mismo acto, y por lo mismo no era obligatorio que la Universidad los expresara en la Resolución 00345 del 31 de enero de 2005, porque en
estos casos la carga probatoria encaminada a desvirtuar dicha legitimidad del acto está en cabeza del administrado.
 
Finalmente y frente a la argumentación del A-quo, encaminada a señalar que la presunción de legalidad logro ser desvirtuada en tanto se
acredito que el traslado y la renuncia presentada por la demandante no se enmarcaron en las preceptivas legales señaladas, colige que
existieron otros motivos que muy seguramente llevaron a la señora Flor Melania Sierra Cuellar a tomar la decisión de renunciar a su cargo,
motivos que nada tienen que ver con su supuesto desmejoramiento de sus condiciones económicas y de la afectación de su mínimo vital.
 
Concluye que no es un hecho debidamente probado el desmejoramiento de las condiciones laborales de la demandante, como consecuencia de
su traslado a la ciudad de Ibagué por lo que no es causa necesaria y determinante, de su posterior renuncia al cargo que ocupaba, luego los
actos acusados de nulidad no fueron desvirtuados en su presunción de legalidad.7

 
Dentro del traslado ante esta instancia, la parte demandada reitera lo expuesto en su recurso. Por su parte, el apoderado de la actora estima
que la accionada no ha aportado ningún elemento de juicio tendiente a enervar los fundamentos facticos y jurídicos.
 
El Ministerio Público guardó silencio.
 

7.            CONSIDERACIONES
 
El problema jurídico del que se ocupará la Sala consiste en determinar, si el retiro del servicio de la actora mediante renuncia fue provocado por
la decisión de traslado, adoptada por la rectoría de la Universidad Abierta y a Distancia, y en tal caso si este retiro es legal.
 
Para resolver el problema jurídico, se hará alusión a los siguientes temas: la planta global, el traslado, la caducidad de la acción, y de la renuncia
como causal de retiro del servicio, y en particular la renuncia provocada, para culminar en el caso concreto.
 
7.1.- LAS PLANTAS GLOBALES
 
Para alcanzar los fines estatales, algunas entidades disponen de plantas globales y flexibles que les permiten adoptar con la suficiente celeridad
las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de las funciones a su cargo. En ellas el director goza de un margen de discrecionalidad
más amplio al momento de valorar las circunstancias para tomar decisiones, sin que esa potestad pueda confundirse con arbitrariedad, no solo
porque siempre debe atender las necesidades del servicio sino, además, porque las especiales circunstancias de la persona y sus condiciones
laborales son aspectos a tener en cuenta en decisiones de esta naturaleza.8

 
Este Despacho9 respecto de las plantas globales ha sostenido que la Planta de Personal podría definirse como el contenido de la maqueta que
contempla la estructura de los cargos necesarios para cumplir las funciones que le corresponden a la administración. En principio se describían
dos tipos de planta, la rígida, que tenía asignada funciones por áreas, divisiones o direcciones. Esta rigurosidad no les permitía a los funcionarios
laborar en las diferentes dependencias, sino solo en aquella en donde había sido ubicado conforme a su especialidad y formación. Esta
modalidad volvía estática la administración y dificultaba el cumplimiento de los principios de la función pública.
 
De otra parte, la planta global en donde “los distintos empleos simplemente se enlistan o determinan de manera globalizada o genérica en su
denominación, código y grado, e indicando el respectivo número de cada empleo”10, organización que le permite a la entidad ubicar a sus
funcionarios  en  diferentes  áreas  de  acuerdo  a  su  perfil  profesional,  experiencia  y  conocimientos,  es  decir,  este  tipo  de  planta  admite  mayor
movilidad en el ejercicio funcional y optimización en la prestación del servicio. Por esta razón, las plantas globales tienen mayor discrecionalidad
para ordenar las reubicaciones territoriales de sus servidores cuando así lo demande la necesidad del servicio, de manera que, la estabilidad
territorial de quienes laboran en instituciones con planta global es menor a la de quienes lo hacen para otro tipo de plantas, permitiéndole a la
entidad el ejercicio del ius variandi de una manera más amplia cuando existen motivos de interés general que justifican un tratamiento diverso;
sin  embargo,  debe  aclararse  como  bien  lo  señaló  la  Corte  Constitucional11  que  “La  flexibilidad  de  la  planta  de  personal  no  se  predica  de  la
función asignada al empleo sino del número de funcionarios que pueden cumplirla”.
 
Se entiende entonces por “planta global” aquella planta de personal en la cual todos los empleos se agrupan y dependen de la dirección general
del organismo o entidad, teniendo el nominador la facultad de distribuir los cargos de acuerdo a las necesidades del servicio y conforme a los
planes y programas institucionales. Se caracterizan por ser plantas más elásticas y flexibles permitiendo organizar y distribuir el personal según
las necesidades reales, sin limitaciones administrativas y permitiendo la conformación de grupos internos de trabajo12.
 
Quien se vincula a una entidad, que cuenta con una planta de personal global y flexible, tiene pleno conocimiento de que puede disponerse la
prestación de su servicio en cualquier lugar del país, y, bajo ese entendido, se sabe que su arraigo en una ciudad determinada no es óbice que
impida el ejercicio de la facultad discrecional de traslado conferida por ley al Director de la entidad.13

 
7.2.- DE LOS TRASLADOS
 
Se ha dicho14 que el traslado, implica la reubicación de los empleos incluidos en la planta globalizada en donde no existe un cambio de funciones
pues siguen siendo las mismas, ya que se trata simplemente de la radicación del cargo en otra ciudad o dependencia de la institución.
 
El ejercicio de la función es reglada, por tanto, es formal. Una persona entra a un cargo público por concurso o por discrecionalidad del
nominador a cumplir unas funciones que están previamente definidas, no ejerce un cargo de manera improvisada y asumiendo tareas que no le
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corresponden o que no le ha indicado o formalizado el funcionario competente.
 
Lo expuesto tiene fundamento en el artículo 122 de la Carta Política, que dispone, que no habrá empleo público que no tenga funciones
detalladas en la ley o reglamento, y para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y
previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente.
 
Tan es así, que el modelo constitucional de función pública en Colombia se ha construido sobre la noción de empleo o cargo público, concepto
fundamental desde el punto de vista organizativo o estructural y desde la dimensión subjetiva del individuo que cumple funciones al interior del
aparato estatal15.
 
La Constitución Colombiana16 utiliza indistintamente la palabra empleo o cargo público y la ley se encarga de ubicarlo orgánicamente dentro de
la  estructura  administrativa  conforme a  su  especialidad,  clasificándolo  por  código y  grado;  es  más podría  decirse,  que el  ejercicio  mismo del
cargo  presenta  una  conexión  inescindible  entre  la  prestación  de  contenido  personal  y  el  objeto  mismo de  la  relación  jurídica  con  la
administración.
 
La Ley 909 de 200417 en su artículo 19, enriqueció el concepto de empleo integrando tres grandes contenidos: uno funcional, uno personal y uno
teleológico.
 
 Martínez de Pisón18 ha señalado que desde el punto de vista objetivo, el derecho al cargo implica el derecho a ejercer las funciones que son
propias del empleo, lo cual se traduce en una triple garantía:
 
A.- No se puede desempeñar un empleo que carezca de funciones. B.- debe permitírsele al funcionario ejercer las tareas que hacen parte del
elemento funcional de su puesto de trabajo y C.- Debe realizarse una labor por parte de la autoridad pública en donde se dé contenido concreto
al puesto de trabajo mediante la especificación, precisión e identificación de funciones y competencias.
 
En conclusión, el  contenido personal de la relación jurídica conformada con la administración, se enmarca en la delimitación de tareas,
responsabilidades, deberes y atribuciones, junto con las condiciones y calidades para ingresar a un cargo, que hacen que éste sea ocupado
intuito personae y que se ejerza de manera imparcial buscando el interés general y no de conveniencia personal.
 
Para la Sala, en desarrollo del vínculo laboral legal y reglamentario que ata a un funcionario público con derechos de carrera administrativa, es
factible que varíen las condiciones originales del empleo que este ocupa; es decir, que tengan que cambiar las circunstancias de modo, tiempo y
lugar en que era prestado el servicio por parte del funcionario trasladado.
 
Por ello el artículo 30 del Decreto 1950 de 1973 prohíbe los traslados que impliquen condiciones menos favorables para el empleado, pero estas
deben ser de carácter objetivo, es decir que tienen que ver con la categoría, la remuneración y otros factores similares, pues de lo contrario
haría nugatoria la figura porque todo traslado implica incomodidades y problemas de instalación y adaptación en el nuevo lugar.
 
Es decir, el nominador posee implícita la facultad denominada en la normatividad laboral, como ius variandi, entendida como la facultad que
tiene quien la ejerce para alterar las condiciones de trabajo en cuanto al modo, lugar, cantidad o tiempo del mismo, en virtud del poder
subordinante que ejerce sobre sus empleados, que permite la posibilidad de dar órdenes de obligatorio cumplimiento relacionadas con la
alteración de la situación administrativa ocupacional frente al sitio o lugar de trabajo, la jornada laboral y/o las tareas o cargas laborales
específicas de cada empleo.
 
La anterior facultad, sumado al hecho de que en las normas de carrera no defieren, expresamente, la procedencia de los recursos contra el acto
administrativo de traslado, por ello, deben aplicarse las reglas generales contenidas en el Código Contencioso Administrativo.
 
Ahora bien,  la  regla general  es que contra los actos administrativos que concluyen una actuación administrativa procedan los recursos
gubernativos de reposición y de apelación; cuando se da la posibilidad de ser interpuestos, como aconteció en el presente caso, en el entendido
de que por resolución No 00345 de enero 31 de 2005 el Rector resuelve trasladar al CEAD de Ibagué a la demandante en el empleo de Auxiliar
Administrativo Código 5120 Grado 11 de la planta de personal de la UNAD. Contra este acto administrativo la señora Sierra Cuellar interpuso
recurso de reposición y en subsidio el de apelación para que fuera revocada la decisión y se le mantuviera en la sede Bogotá, conservando los
derechos derivados del carácter de funcionario de carrera conforme a la ley
 
Mediante Resolución 0634 del 28 de febrero de 2005 el rector de la UNAD decidió no revocar la resolución de traslado y no conceder el recurso
de apelación interpuesto por la demandante contra a la Resolución No 0345, por ser improcedente.
 
7.3.- DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN.
 
Tal y como lo ha expresado reiteradamente la Jurisprudencia de esta Corporación,19 la caducidad ha sido entendida como el fenómeno jurídico
procesal a través del cual el legislador, en uso de su potestad de configuración normativa, limita en el tiempo el derecho que tiene toda persona
de acceder a la jurisdicción con el fin de obtener pronta y cumplida justicia.20

 
Su fundamento se halla en la necesidad por parte del conglomerado social de obtener seguridad, para evitar la paralización del tráfico jurídico.
En esta medida, la caducidad no concede derechos subjetivos, sino que por el contrario apunta a la protección de un interés general, e impide el
ejercicio de la acción, por lo cual, cuando se ha configurado no puede iniciarse válidamente el proceso.
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Se trata entonces de una figura de orden público, lo que explica su carácter irrenunciable y la posibilidad de ser declarada de oficio por parte del
Juez,  cuando  se  verifique  su  ocurrencia.21  También  es  una  carga  procesal  que  debe  cumplir  quien  esté  interesado  en  acudir  al  aparato
jurisdiccional  y  su  omisión  lo  priva  del  ejercicio  del  derecho  de  acción.
 
De otro lado, la justificación de la aplicación de la figura de la caducidad en las acciones contencioso administrativas, tiene como fundamento
evitar la incertidumbre que podría generarse ya sea por la eventual anulación de un acto administrativo, o el deber que podría recaer sobre el
Estado de reparar el patrimonio del particular afectado por una acción u omisión suya. Así, en esta materia, se han establecido plazos breves y
perentorios para el ejercicio de acciones como la de nulidad y restablecimiento del derecho, transcurridos los cuales el derecho del particular no
podrá reclamarse en consideración del interés general.
 
En suma, la caducidad comporta el término dentro del cual es posible ejercer el derecho de acción y constituye un instrumento que salvaguarda
la seguridad jurídica y la estabilidad de las relaciones entre individuos y entre estos y el Estado. El derecho al acceso a la administración de
justicia, garantizado con el establecimiento de diversos procesos y jurisdicciones, conlleva el deber de un ejercicio oportuno, razón por la cual se
han establecido legalmente términos de caducidad para racionalizar el ejercicio del derecho de acción, so pena de que las situaciones adquieran
firmeza y no puedan ser ventiladas en vía judicial.
 
Finalmente, cabe precisar que en tratándose de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, el numeral 2 del artículo 136 del C.C.A.
prevé que la misma caduca al cabo de 4 meses contados a partir del día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del
acto, según el caso, salvo que se trate de actos que reconozcan o nieguen prestaciones periódicas los cuales podrán demandarse en cualquier
tiempo.
 
Así las cosas, en el presente asunto la accionante para cuestionar la decisión de traslado estaba en obligación de acudir ante esta jurisdicción
para demandar en acción de nulidad y restablecimiento del derecho dentro del término de caducidad que es de cuatro (4) meses, contados a
partir de la decisión del recurso contra la resolución No 00345 de enero 31 de 2005 por medio de la cual el Rector resuelve trasladar al CEAD de
Ibagué a la demandante.
 
En efecto, la señora Sierra Cuellar interpuso recurso de reposición y en subsidio el de apelación para que fuera revocada la decisión y se le
mantuviera en la sede Bogotá, conservando los derechos derivados del carácter de funcionario de carrera conforme a la ley, recurso resuelto por
Resolución 0634 del 28 de febrero de 2005 en la que se decidió no revocar la resolución de traslado y no conceder el recurso de apelación
interpuesto por la demandante contra a la Resolución No 0345.
 
Allí aconteció el agotamiento de la vía gubernativa para acudir a enjuiciar al decisión de traslado, sin que así hubiese sucedido, operando el
fenómeno de la caducidad frente a estos actos, dado que ellos tienen vida jurídica propia e independiente del acto que aceptó la renuncia de la
actora, y se advierte que la demanda fue presentada sólo hasta el 2 de septiembre de 2005, es decir, fuera del término de 4 meses previsto en
el artículo 136 del C.C.A.
 
En ese orden de ideas, si la demandante no estaba de acuerdo con el traslado, tenía la opción de demandar dentro de la oportunidad legal el
referido acto que dispuso su traslado lo que no ocurrió en este caso. De modo que al presentar un recurso de reposición improcedente, y
haberse dado respuesta de fondo se habilitó término frente al acto inicial para demandarlo junto con el que resolvió el recurso, luego a partir de
la  notificación  de  este  último  empezaba  a  contar  el  termino  de  caducidad  superado  suficientemente  para  la  fecha  de  presentación  de  la
demanda, que se reitera, lo fue sólo hasta el 2 de septiembre de 2005 de forma extermporánea respecto del término de 4 meses previsto
legalmente.
 
Por esta razón la Sala declarará probada de oficio la excepción de caducidad de la acción frente a los actos que dispusieron el traslado de la
actora al CEAD de Ibagué en el empleo de Auxiliar Administrativo Código 5120 Grado 11 de la planta de personal de la UNAD.
 
7.4.- DE LA RENUNCIA COMO CAUSAL DE RETIRO DEL SERVICIO. LA RENUNCIA PROVOCADA.
Entre las causales de retiro del servicio el  legislador previó la renuncia regularmente aceptada de un cargo público; entendida como la
manifestación escrita, espontánea, libre y voluntaria de retirarse definitivamente del ejercicio de la función pública.
 
Así, de acuerdo con nuestro ordenamiento jurídico, cuando el servidor público opta por retirarse del servicio mediante la presentación de su
renuncia, la dimisión ha de tener su origen o su fuente generatriz en el libre, franco y espontáneo impulso psíquico y querer del sujeto, que
descifran su plena voluntad. Lo anterior, de conformidad con el artículo 26 de la Constitución Política, constituye un desarrollo del derecho de
“escogencia de profesión u oficio”22

 
En este sentido, el elemento central que tipifica la renuncia es la voluntariedad y en razón de ello, la doctrina ha señalado que dicha causal de
desvinculación cuenta con las siguientes características concurrentes:
 
- Debe ser espontánea, expresión del libre albedrío pleno, por oposición al acto presionado, sugerido, provocado, inducido o compelido; es decir,
libre de toda coacción o vicio que pueda desvirtuar la voluntad.
- Individual, o propia de la persona, por oposición a la colectiva o de arrastre presionado.
- Expresa, en cuanto a forma solemne para su validez, e inequívoca, como expresión de voluntad. Debe consignarse en forma exacta y precisa,
por oposición a las fórmulas simples protocolarias y vagas.
- Escrita, como única forma jurídica de expresión, por exclusión de la verbal.3
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El decreto ley 2400 de 19 de septiembre de 1968, consagra:
 
“Art. 27- Todo el que sirva un empleo de voluntaria aceptación puede renunciarlo libremente.
 
            La renuncia se produce cuando el empleado manifiesta en forma escrita e inequívoca su voluntad de separarse definitivamente del
servicio.
 
La providencia por medio de la cual se acepte la renuncia deberá determinar la fecha de retiro y el empleado no podrá dejar de ejercer sus
funciones antes del plazo señalado, so pena de incurrir en las sanciones a que haya lugar por abandono del cargo. La fecha que se determine
para el retiro no podrá ser posterior a treinta (30) días después de presentada la renuncia; al cumplirse este plazo el empleado podrá separarse
de su cargo sin incurrir en el abandono del empleo.
 
Quedan terminantemente prohibidas y carecerán en absoluto de valor, las renuncias en blanco o sin fecha determinada o que mediante
cualquier otras circunstancias pongan con anticipación en manos del Jefe del organismo la suerte del empleado....” (Resaltado fuera del texto).
 
El decreto 1950 de 1973, reglamentario de los decretos 2400 de 1968 y 3074 de 1968, sobre el particular, dispone:
 
“Art. 110. Todo el que sirva a un empleo de voluntaria aceptación puede renunciarlo libremente.
 
Art.  111.La renuncia se produce cuando el  empleado manifiesta por escrito,  en forma espontánea e inequívoca,  su decisión de separarse del
servicio.
 
Art. 112 (...)
 
(... )
 
La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable
 
Art. 113. Presentada la renuncia, su aceptación por la autoridad competente se producirá por escrito y en la providencia correspondiente deberá
determinarse la fecha en que se hará efectiva, que no podrá ser posterior a treinta (30) días de su presentación.
 
 Vencido el término señalado en el presente artículo sin que se haya decidido sobre la renuncia, el funcionario dimitente podrá separarse del
cargo sin incurrir en abandono del empleo, o continuar con el desempeño del mismo, caso en el cual la renuncia no producirá efecto alguno”
(Resaltado fuera del texto).
 
Y la Ley 4ª de 1992, que desarrolló el mandato del artículo 150-19 de la Constitución Política, extendió la aplicación del decreto ley 2400 de
1968 y del decreto reglamentario 1950 de 1973 a las entidades territoriales.
 
La ley 443 de 1998, en su Art 37 literal b) reiteró la renuncia como causal de retiro del servicio.
El acto de renuncia ha sido concebido legal y jurisprudencialmente como aquel en el que no cabe duda acerca de la voluntad de quien la
suscribe, de cesar en el ejercicio del empleo que se viene desempeñando.
 
En este orden de ideas, es del caso manifestar que de acuerdo con nuestro ordenamiento jurídico, cuando el servidor público opta por retirarse
del servicio mediante la modalidad en estudio, la dimisión ha de tener su origen o su fuente generatriz en el libre, franco y espontáneo impulso
psíquico y querer del sujeto, que descifran su plena voluntad (artículos 27 del Decreto 2400 de 1968 y 110 a 116 del Decreto 1950 de 1973).    
 
Así pues, esa renuncia debe reflejar la voluntad inequívoca del funcionario de retirarse de su empleo, debe ser consciente, ajena a todo vicio de
fuerza o engaño.
 
Lo anterior, constituye un desarrollo del derecho de “escogencia de profesión u oficio” contemplado en el artículo 26 de la Constitución Política,
según el cual, toda persona es libre de escoger o dejar de lado un oficio u profesión, de acuerdo a sus intereses, sin que existan limitaciones
diferentes de aquellas que pretendan salvaguardar la continuidad y buena prestación del servicio.
 
De manera que, no tendrá efectos legales, aquella dimisión que sólo lo sea en apariencia, en razón de obedecer a circunstancias de presión,
provocación o involuntariedad.
 
No obstante, cabe señalar que las afirmaciones que haga el dimitente en su escrito de renuncia, no tienen vocación por sí misma de constituir
vicio de voluntad si no hay prueba de ello. Sobre el particular, en sentencia de 23 de enero de 2003, esta Sección sostuvo:
 
“(…) Si bien es cierto que la exigencia del libre albedrío está dada para proscribir cualquier forma de constreñimiento que provenga del
nominador, las afirmaciones que haga el servidor en su escrito de renuncia no tienen vocación, por sí mismas, de constituir vicio de la voluntad,
si no hay prueba de ellas. Bien podría ser utilizado como mecanismo para burlar el acto de aceptación, que mal puede tornarse en ilegal por el
sólo hecho de consignar razones o de realizar acusaciones, que por sí mismas no apartan la renuncia del ánimo dimisorio.
 
La renuncia siempre va precedida de un motivo, expreso o no; no es esta circunstancia la que vicia la aceptación, sino el hecho de que ese
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motivo haya sido gestado por la entidad con el fin de quebrar el libre arbitrio y provocar el retiro del empleado. No es suficiente, ni siquiera, la
simple insinuación que haga al nominador de presentar la dimisión; es necesario que se evidencie un componente coercitivo que permita
concluir  que  el  fuero  interno  del  empleado  fue  invadido  de  tal  manera  que  su  capacidad  de  decisión  se  ve  truncada,  al  punto  que
indefectiblemente se ve compelido a renunciar(…).
 
Al respecto, vale la pena recordar que la Sección23 ha sostenido que, las autoridades competentes tienen la práctica de abstenerse a darle
trámite a las renuncias que exponen las razones de la solicitud de desvinculación, porque consideran que de obrar en sentido contrario estarían
aceptando la veracidad de las mismas, y contribuyendo al  dimitente para que pre constituya una prueba en su contra para una futura
controversia judicial.
 
Frente a lo anterior, es pertinente resaltar, que en la normatividad que regula la materia, no existe una disposición que impida al servidor
exponer las razones que lo llevaron a querer desvincularse del cargo y por consiguiente, la autoridad competente no puede abstenerse de darle
trámite a una solicitud por el solo hecho de estar motivada.
 
Sobre el particular, esta Sección, en la sentencia de 18 julio de 1995, Rad. 7700, M. P. Joaquín Barreto Ruiz, se ha pronunciado en los siguientes
términos:
 
“Más no existe en el ordenamiento jurídico una disposición que impida al dimitente exponer las razones o motivos que lo indujeron a tomar la
determinación de desvincularse del servicio público, cualquiera que éstos sean, no es admisible acoger la tesis de que cuando aquellos se
explicitan el acto administrativo por el cual se acepta la renuncia, contraría la preceptiva jurídica aplicable a la materia, pues en ausencia de
norma determinante de su ilegalidad por esa causa, resulta arbitrario acoger tales planteamientos”24 ,.
 
En ese orden de ideas, la autoridad nominadora debe tener en cuenta que, si bien es cierto que la exigencia de la libre voluntad del dimitente
existe para evitar cualquier forma de constreñimiento, las afirmaciones que haga el servidor en su escrito de renuncia no tienen vocación, por sí
mismas, de constituir vicio de la voluntad, si de ellas no se deduce algún tipo de presión o persecución laboral, o si no hay prueba de tal
situación.
 
Resulta oportuno para Sala precisar, que si bien la renuncia debe ser un acto voluntario, libre y espontáneo, ello no supone que el servidor
público que adopte dicha determinación este desprovisto, en su fuero interno, de motivos o razones, los cuales puede expresar en su solicitud
de desvinculación si así lo desea.
 
Cabe resaltar, que el nominador se enfrenta a un escenario completamente distinto si de la motivación de la solicitud se evidencia que la
manifestación del funcionario no es libre y espontánea, -bien sea por constreñimiento, inducción o engaño-, caso en el cual, tiene la obligación
de no aceptarla.
 
En ese último contexto, es justificado y razonable que las autoridades se abstengan de dar trámite a una solicitud de retiro, si  advierten que
dicha manifestación no es fruto de la voluntad del funcionario, de acuerdo a la normatividad y los criterios jurisprudenciales aquí citados, toda
vez que deben velar porque las prerrogativas fundamentales del trabajador sean respetadas y salvaguardadas, pues de obrar en sentido
contrario, podrían incurrir en la violación del ordenamiento jurídico vigente sobre la materia.25

 
En este orden de ideas, le corresponde a la Sala analizar el acervo probatorio obrante en el proceso, a fin de establecer si el acto censurado fue
expedido con violación de normas superiores o por interés ajeno al buen servicio.
 
2. EL CASO CONCRETO
 
La demanda señala que el traslado ordenado fue motivado invocando entre otros considerandos la facultad que así mismo se atribuye el rector
de la UNAD, de acuerdo a la Resolución No 2096 de 26 de marzo de 2004 Art 2º, sin que se hubiese hecho para un cargo con funciones afines, o
por necesidades del servicio, implicando en todo caso condiciones menos favorables en la sede de Ibagué que en la de Bogotá por cuanto:
 
- La demandante era estudiante de la Universidad cursando noveno semestre y realizaba tesis de grado en la facultad de Administración de
empresas, en la CEAD de Jose Acevedo y Gomez. Con el traslado no pudo continuar estudiando en tanto en Ibagué se le cruzaba el horario de
trabajo con el de estudio.
 
-  Estaba cursando Diplomado en derecho administrativo en la Asociación de Administradores de Empresas para complementar estudios,
habiendo cancelado el primer semestre del 2005.
 
- Estaba adeudando tres préstamos a FEUNAL (Fondo de Empleados de la UNAD y con los descuentos de ley del sueldo en Bogotá le quedaba un
sueldo neto de $350.000.oo.
 
- En Bogotá estaba haciendo vida familiar viviendo con sus padres que son mayores y respondía económicamente por ellos que en el momento
del traslado se encontraban enfermos, y con una hermana con problemas mentales y nervios que se encuentra en tratamiento médico.
 
- En Ibagué no podía establecer el mismo estándar de vida que tenía en Bogotá.
 
Como hechos probados en el proceso, se tienen los siguientes:
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- La demandante se vinculó al servicio mediante contrato de prestación de servicio desde el 1º de marzo hasta el 30 de noviembre de 1994
como secretaria de la Unidad Universitaria del Sur de Bogotá.
 
- Desde el 1º de diciembre de 1994 fue nombrada y tomo posesión del cargo de secretaria 5140-10 de la misma entidad Universitaria – UNISUR-
 
- En tal virtud fue encargada por resolución 0606 de 27 de junio de 1997 del cargo de secretaria 5140-11 de la planta global de UNISUR, así
como por resolución 243 de 18 de marzo de 1998 y por resolución 004030 de 27 de diciembre de 2002.
 
- El 1º de febrero de 1999 se posesiona la actora por ascenso, en el cargo de secretaria 5140-11 de la planta global de la UNAD.
 
- Por Resolución 00127 de 012 de febrero de 2004 la Rectora encargada de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia, incorpora a la planta
de personal de la mencionada entidad en el cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5120, Grado 11, perteneciente al nivel asistencial del
régimen especial de carrera a Flor Sierra Cuellar Flor Melania, cargo del cual tomo posesión según acta No. 0075 de 02 de febrero de 2004, ante
el Vicerrector Administrativo y Financiero.
 
- Por Resolución No. 00345 del 31 de enero de 2005, proferida por el Rector de la entidad universitaria, con fundamento en el decreto 218 del 27
de enero de 2004, emanado del Ministerio de Educación Nacional se resuelve trasladar al CEAD de Ibagué a la funcionaria Flor Melania Sierra
Cuellar, Auxiliar Administrativo Código 5120, grado 11 de la planta global de la UNAD a partir del 7 de febrero de 2005, acto notificado a la hoy
demandante en 01 de febrero del mismo año.26

 
- Con esa misma fecha 01 de febrero de 2005, se presenta solicitud de reconsideración tomada por la rectoría en cuanto al traslado, para lo cual
la accionante pone de presente ser estudiante de la universidad en noveno semestre de Administración de empresas en el CEAD José Acevedo y
Gómez, encontrándose realizando el trabajo de tesis, para el grado, cursando además diplomado fuera de la institución para complementar sus
estudios del que señala haber cancelado el primer semestre de 2005, adicionalmente que dado el sueldo que recibe, para la época contaba con
tres prestamos al fondo de empleados FEUNAD, razón por la que solo alude quedar un sueldo27 que se pregunta si puede pagar arriendo y demás
gastos de sostenimiento en Ibagué en donde señala no tener familiares, en tanto en Bogotá reside con sus progenitores a quienes cataloga de la
tercera edad y con una hermana con problemas mentales.
 
En esta misma misiva, luego de poner en conocimiento algunas dificultades administrativas y organizacionales del lugar de trabajo asignado,
solicita reconsideración de la decisión de traslado.28

 
- El día 04 de febrero de 2005 presenta recurso de reposición y en subsidio apelación contra la Resolución 0345 del 31 de enero de 2005, con
fundamento en los mismos argumentos con los que solicitó se reconsiderara la decisión de traslado.29

 
- El 19 de abril radica en la ciudad de Ibagué, misiva de renuncia irrevocable dirigida al Rector de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia,
en donde coloca de presente su descontento con la calificación de servicios, así como con la posibilidad de obtener un mejoramiento acorde con
la experiencia profesional como académica que está logrando, así como su inconformidad dado que el centro regional donde labora no ha
implementado los espacios virtuales en el proceso de incorporación de las TIC’S para los estudiantes antiguos que están cursando los últimos
semestres,  frente a los que la metodología que señala sigue siendo la convencional,  siendo que como funcionaria no le permite seguir
estudiando porque el horario de trabajo coincide, no hay virtualidad en el “Cead” y al 100% no se ha colgado en la Web los cursos para
estudiantes antiguos, y finalmente señala que la política de la universidad es que ningún funcionario debe cursar sus estudios en ningún centro
Regional, debido a la adulteración de notas del funcionario como estudiante.
 
Agrega que le violaron los derechos a seguir estudiando, así como que se le causo un traumatismo debido a que las condiciones de residencia y
el establecimiento del hogar en el lugar donde prestó sus servicios implicó un cambio de domicilio incrementándose los gastos de manutención
dado que continua también con los gastos en Bogotá, menciona que en Ibagué no existía la necesidad del servicio ya que cuando llegó no había
espacio como puesto de trabajo.
 
Finalmente con base en el art. 30 del Decreto 1950 de 1973 estima que se le desconoció el “principio de desmejoramiento del servicio” sin tener
en cuenta los aspectos subjetivos que pueda sufrir el empleado con ocasión del traslado.
 
Señala  la  simulación  de  un  traslado  con  fines  distintos,  en  tanto  la  administración  no  puede  desconocer  la  estabilidad  que  ampara  a  un
funcionario de carrera.30

 
Pues bien, encuentra la Sala, que en este caso rota la relación o conexidad de los actos que determinaron el traslado de la actora, en tanto se
encuentran  cobijados  por  el  fenómeno  de  caducidad,  solo  resta  verificar  que  las  razones  aducidas  en  la  misiva  de  renuncia  se  encuentren
sustentadas probatoriamente para determinar si la dimisión cuenta con la connotación de provocada.
 
Que la demandante era estudiante de la Universidad cursando noveno semestre y realizaba tesis de grado en la facultad de Administración de
empresas, en la CEAD de Jose Acevedo y Gomez. Con el traslado no pudo continuar estudiando en tanto en Ibagué se le cruzaba el horario de
trabajo con el de estudio, este hecho no cuenta con sustento probatorio que de fe de la feracidad de la afirmación realizada.
 
- Que estaba cursando Diplomado en derecho administrativo en la Asociación de Administradores de Empresas para complementar estudios,
habiendo cancelado el primer semestre del 2005. Este hecho tampoco cuenta con fundamento probatorio que sustente la feracidad de la
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afirmación realizada.
 
- Que estaba adeudando tres préstamos a FEUNAL (Fondo de Empleados de la UNAD y con los descuentos de ley del sueldo en Bogotá le
quedaba un sueldo neto de $350.000.oo. No existe en el proceso prueba alguna que dé fe de esta afirmación.
 
- Que en Bogotá estaba haciendo vida familiar viviendo con sus padres que son mayores y respondía económicamente por ellos que en el
momento del traslado se encontraban enfermos, y con una hermana con problemas mentales y nerviosos que se encuentra en tratamiento
médico. Esta afirmación tampoco cuenta con respaldo probatorio, por consiguiente no se puede dar por acreditada.
 
- Que en Ibagué no podía establecer el mismo estándar de vida que tenía en Bogotá, dejando de acreditar cual era el estándar de vida que
llevaba en Bogotá, y menos cual fue el estándar de vida que estaba llevando en Ibagué.
 
- En la misiva de renuncia irrevocable dirigida al Rector de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia, coloca de presente su descontento con
la calificación de servicios, así como con la posibilidad de obtener un mejoramiento acorde con la experiencia profesional como académica que
está logrando, así mismo manifiesta su inconformidad dado que el centro regional donde labora no ha implementado los espacios virtuales en el
proceso de incorporación de las TIC’S para los estudiantes antiguos que están cursando los últimos semestres, frente a los que la metodología
que señala sigue siendo la convencional, siendo que como funcionaria no le permite seguir estudiando porque el horario de trabajo coincide, no
hay virtualidad en el “Cead” y al 100% no se han colgado en la Web los cursos para estudiantes antiguos, y finalmente señala que la política de
la universidad es que ningún funcionario debe cursar sus estudios en ningún centro Regional, debido a la posibilidad de adulteración de notas
del funcionario como estudiante.
 
Esta serie de hechos no pasan de ser afirmaciones de la demandante que realizó en su misiva de renuncia, sin que al interior de este proceso
hubiese realizado el respectivo soporte probatorio.
 
Tampoco acredito de qué manera se consolidó la desmejora en el servicio que alegó en su renuncia, dado que si bien hace alusión a ella, no se
evidencia probatoriamente en este proceso que efectivamente se hubiese presentado la desmejora alegada, que en todo caso debió demostrar
para encausar su pretensión por camino triunfante.
 
Finalmente señala la simulación de un traslado con fines distintos, en tanto la administración no puede desconocer la estabilidad que ampara a
un funcionario de carrera.31

 
Frente a esta afirmación no es posible, con la exigua prueba aportada al proceso, inferir una consecuencia o deducir el verdadero motivo que
llevó a la actora a presentar su renuncia, esto es, no se advierte presión alguna externa que efectivamente hubiese dado como consecuencia el
vicio en la voluntad libre y espontánea de la demandante, porque no se evidencia circunstancia ajena a su libre albedrio en el que efectivamente
se hubiese podido soportar la renuncia provocada, de tal suerte que hubiese quedado en el plano de renuncia irregular viciada por fuerza
externa en la voluntad de la hasta entonces, servidora pública.
 
Pues bien, frente a las circunstancias aludidas en la carta de dimisión, el proceso se encuentra huérfano de prueba, dado que no obra un
comparativo factico del cual se puede efectivamente dilucidar y dar por demostrados los hechos que pone de presente la misiva.
 
En conclusión, la renuncia de la demandante no se advierte que sea el resultado de persecución de que fuera objeto, la cual culminó con la
presentación de su renuncia.
 
Al respecto basta anotar que las condiciones laborales que tenía la accionante, no fueron modificadas, que sus prerrogativas y escalafón dentro
de la carrera administrativa no se alteraron en forma alguna y que por el contrario se conservaron y respetaron, como da cuenta la certificación
que en tal sentido obra en el expediente, así como la Resolución 00127 del 2 de febrero de 2004 mediante la cual se le incorpora a la planta de
personal de la UNAD en el cargo de Auxiliar Administrativo código 5120, Grado 11, del nivel asistencial del régimen de carrera administrativa.
 
De otro lado se considera que aun cuando la entidad podía tener conocimiento de los estudios que adelantaba la actora, no se prueba que
contara con permiso para tal fin en la ciudad de Bogotá, dicha situación, aún a pesar de que contara con el permiso que se echa de menos, no le
garantizaba la continuidad en sus estudios, porque las necesidades del servicio dejaban abierta la posibilidad de adoptar esta clase de medidas,
como el traslado por razón de las necesidades indicadas que no se desvirtúan probatoriamente en el proceso.
 
Cuando media la necesidad del servicio en instituciones públicas de planta global, no puede invocarse la autorización para adelantar estudios
superiores como la consolidación de un derecho que impida la toma de decisiones por parte de las autoridades con relación al servicio prestado,
menos que tal circunstancia produce afectación individual, en tanto el interés general se ve privilegiado al amparo de la medida, que idónea,
necesaria y proporcional, no resquebraja de manera gravosa el derecho individual como si privilegia el interés general de manera razonable.
 
En cuanto a la vida familiar que hacia la demandante en Bogotá con sus padres, a quienes señaló como de la tercera edad, así como el cuidado
de una hermana con problemas mentales, la Sala da cuenta de la carencia de prueba en este sentido, dado que si bien el mismo argumento se
presentó ante la entidad demandada, desde la solicitud de reconsideración del traslado, tal circunstancia en manera alguna inhibe la carga
probatoria del supuesto de hecho, que corre por cuenta de quien alega o afirma estos supuestos facticos. Lo que lleva a concluir que, ante la
falta de prueba en este sentido, mal puede darse por acreditada la afirmación.
 
Finalmente, debe señalarse que las razones de orden económico, propias de este tipo de movimiento de personal, no cuentan con el sustento
jurídico para enervar la facultad de trasladar dentro de planta global de personal porque quien resulte afectado por el ejercicio del ius variandi,
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deberá  demostrar  en  qué  medida  la  modificación  ordenada  lesiona  sus  derechos  fundamentales  o  los  de  su  núcleo  familiar,  su  convivencia
cotidiana, su sustento económico, ya que no es suficiente con manifestar su inconformidad u oposición como acontece en este caso, sino que tal
circunstancia debió haber sido demostrada como que a la postre llevó a constreñir de tal manera a la demandante que se vio precisada a dimitir.
 
En consecuencia, estima la Sala que la renuncia presentada por la demandante, y cuya aceptación se produjo por Resolución No. 9381 del 28 de
abril de 2005 fue producto de su libre y espontánea manifestación de voluntad, sin que por ello implique pre constitución de prueba de la
certeza de las afirmaciones que efectuara la actora en su dejación del cargo y menos que ella dé cuenta que efectivamente fue provocada.
 
Así las cosas, ante la falta de prueba de las condiciones desfavorables aducidas por la actora como motivantes de su retiro del servicio, la Sala
revocará la decisión y en su lugar denegará las pretensiones de la demanda por las razones aquí expuestas.
 
En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Sub-Sección “A”, administrando justicia
en nombre de la República y por autoridad de la Ley.
 

FALLA
REVOCASE la sentencia de 29 de octubre de 2009, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca que denegó la solicitud de
inaplicación del Art. 2º de la Resolución No. 2096 de 26 de marzo de 2004 y accedió a las pretensiones de la demanda. En su lugar se dispone:
 
DECLARASE probada de oficio la excepción de caducidad de la acción frente a las Resoluciones 00345 de 31 de enero de 2005 y 0634 de 11 de
febrero de 2005, expedidas por el Rector de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia que dispusieron el traslado de la actora al CEAD de
Ibagué en el empleo de Auxiliar Administrativo Código 5120 Grado 11 de la planta de personal de la UNAD, y que negó revocar la primera,
respectivamente.
 
DENIEGUENSE las demás pretensiones de la demanda.
Devuélvase el expediente al Tribunal de origen.
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
 
Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la fecha.
 

GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN ALFONSO VARGAS RINCÓN
 

LUÍS RAFAEL VERGARA QUINTERO
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